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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA · DEL GOBIERNO 

ORDEN de 1 de abril de 1967 por la que se publi
ca relación de aspirantes admttidos al concurso 
restringido de examen y méritos para cubrir dos 
plazas de Oficiales de segunda administrativos en 
la Junta de Obras de los puertos de La L1,lz y Las 
Palmas. 

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de solicitudes 
para asistir al concurso restringido de examen y méritos para 
cubrir dos plazas de Oficiales de segunda adlninistrativos en la 
Junta de Obras de los PU&tos de La: Luz y Las Palmas, según 
convocatoria pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 4~,de 18 de febrero de 1967, y de conformidad con la 
base quinta de dicha convocatoria, esta Comisión Superior de 
Persona¡l ha tenido a bien resolver: 

Admitir al citado concurso restringido de examen y méri
tos a los siguientes aspirantes, con residencio eli las poblaciones 
que se indican: 

1. D. Antonio Cazorla Valerón,-Las Palmas de Gran Canaria. 
2. D. Antonio Sosa Suárez.-La.s Palmas de Gran Canaria. 
3. D. Antonio Benítez Martinez.-Las P~lmas de Gran Canaria. 
4. D. Alfonso Guitián Pérez.-La Corufta. 

Lo digo a V. l. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. y a VV. SS. 
Madrid, 1 de abril de 1967.-P. D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricar<!0 Ruiz-Benitez de Lugo. 

Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Supedor , de Personal. 
Sres .... 

CORRECCION de erratas de la Orden de 21 de 
marzo de 1967 por la que se convoca el concurso 
número 56 de vacantes puestas a dfspos1.cfón de la 
Junta Calfffcadora de Aspirantes a DesUnos Civtles. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civi[ del 
interesado y, en sucaso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo. señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobiet'no), por condUClto de la Direc
ción Generllil de Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Educa
Ción y Ciencia, que cursará tan sólo las de aquellos que considere 
destinablffi. . 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta. días 
naturales, contados III par'tir del siguiente rul de la publicación 
de este· anuncio en el «Boletin OfiCial del Estado», y estarán 
aco~af\adas de los documentos siguientes: 

a) HOja de s&v1cíos calificada o documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento, legalizada si ffitá e~1da 

fuera de la jUrisdicción de Madrid. 
c) Certificación médica oficial acredit¡¡¡tiva de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o lio bacilIferas, y de reunir las condiciones fisioas 
necesaria para residir en clima ecuatorial; y 

d) CUantos documentos consideren oporl!uno aportar en JUB
tificación de los méritos que aleguen. 

. Las campa.ftas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la Península, con la percepción in
tegra. de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje · de incori[loración y regreso, asi como los 
de las licencias regllamentarias, serán de ouenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los famtliares a su CM'go, . 
sujetándose además a lo establecido en el vigente Estatuto del 
Personllll al servicio de las Administraciones de la Guinea Ecua-
torial, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947. . 

La Presidencia del Gobierno, ¡¡¡preciando libremente los mé
ritos y circunst·anc1as qUe concurran en los solicitantes, podrá 
designar ' a éuailquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el concurso o bien declararlo dffiiel'to si lo 
estima. conveniente. 

Madrid, 30 de marzo de 1967.-El Director ~neral, José Diaz 
de. Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

Padecidos errores en la insercl,ón de la relación aneja a le. 
citada Orden, pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» 
número 78, de fecha 1 de abril de 1967, pá¡ginas 43173 a 4.3183, se M 1 N 1 S TER 1 O DE H A e 1 E N DA 
transcriben e. continuación las oportunas rectificaciones: 

En la página . 4376, primera columna, donde dice: «Martos 
(Jaén).--Cinco de Auxiliar Taquimecanógralfo ... », debe decir: 
cMartos (Jaén).--Cinco de Auxiliar Administrativo Taquime
canógrafo ... ». 
, . En la. página 43&1, segunda columna, el anuncio de una 
vacante de Subalterno del Cuerpo General Subalterno de la 
Administración Civil del Estado para el Ministerio de Educa.
ción y Ciencia en Cádiz, queda anulado totalmente. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
11 Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de la plaza de Archivero, 
vacante en la Comisaria General de la Guinea 
Ecuatorial. 

Vacante en la Conúsaria: Generllll de la. Guinea Eeu8ltoriad la. 
pil~a de Archiva-o, se anuncia su provisión a concurso ellitre 
funcionad06 del Cuerpo Facultativo de ArchiverOól, Bibliot;.eca.. 
rios y Arqueólogos que no hayan cumplido la edad de cuarenta 
aftes .61 dia en que termjne el {'lazo de presentación de ins
tandas, en el caro de que háyan de ser destinadOól POl' primera 
vez a aquella. Administración. ' 

La. citada. plaza está dotada. en el Presupuesto de Ayuda. y 
Colaiboración de los mencionados territorios con los emolumen
tos anuaJles siguientes: Suelo, trieniOól y pagas extraordinarlas 
que correspondan Sil funcionario por su Cuerpo; oo~lemento 
co~ensatorio del 60 por lOO de! sueldo y trleniOól del intel'e
sado, excluidas pagas extraordinarias, con un minimo de 80.000 
pesetas anuales; incentivo de destino en igual' cuantia que el 
co~lemento compensatoria; especial responsabHidad por 48.000 
pesetas anuales e indemnización de Ayuda FamiUar en la cuan
tía de 2.500 pesetas anuales por e! funcionario y por cada miem
bro de su fami!lia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas 
por la que se convoca concurso para proveer cár
gas de Delegados de Aduanas en determinadas Ofi
cinas de la Renta. 

Finalizado el cursillo de perfeccionamiento que ha tenido 
lugar en la Escuela de Estudios Aduaneros entre los días 10 de 
enero a 10 de febrel'o últimos, paca funcionarios del Cua-pD 
Especial Administrativo de Aduanas, se convoca concurso de 
méritos para provisión· de los puestos de trabajo vacantes, en 
el que podrán particLpar los funcionarios que reúnan las con
diciones establecidas en el apaxtado primero de la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1967 

El concill'SO se regirá por las siguientes bases: 

Primera.-.Los puestos de trabajo a cubrir son estos: 

Delegados de los respectivos Administradores de Aduanas en: 
Agullas CamprodÓll, Echalar, Noya, Puer·to del Rosario, Rosal 
de la Frontera y Santofta. 

Oficiales del Servicio de Viajeros en: Bilbao (estación maci
tima), Fuentes de Oñoro, Gerona (aeropua-to), Lés, Madrid 
(aeropuerto), Puigcerdá, Seo de Urge! y Túy. 

Segunda.-Los mérit06 El. tener en cuenta en el concurso se 
va.lorarán por esta Dirección Genera.! en puntos, en la siguiente 
forma: 

a) Antigtiedad.-.Por cada trienio se computará un punto. 
b) Servicios pl'estados y eficacia demostrada.-El ejerciciO 

dE' la función pública se valorará. en relación a la eficacia d~ 
mostrada. con O, 1 ó 2 puntos, según el informe del Jefe del 
Centro o dependencia la califique, en base a la dedicación, la.
boriosidad, espíritu de servicio, sentido de la responsaibUidad, 
afán de perfeccionamiento y demás . condiciones personales de! . 


